
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ret.: Expíe. N° 9505-5-2019.-
Comisión de Presupuesto y Hacienda

DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha analizado el expediente de

referencia relacionado a la donación efectuada por la Sra. Maria Esther Olmos

consistente en un retrato de óleo sobre lienzo cuyas medidas son 120 x 95

centímetros, de una dama sentada, siendo la nombrada la Sra. Mariquita Nin Frias

de Galup madre de la tatarabuela de la donante, pintado por el artista Prilidiano

Pueyrredón (Buenos Aires 1863), con destino al Museo Histórico Municipal

"Brigadier General Juan Martín de Pueyrredón".

Por lo expuesto, los integrantes de la

Comisión de Presupuesto y Hacienda aconsejan la aprobación del siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°-: Acéptese la donación efectuada por la Señora Maria Esther

Olmos, DNI 4.653.906, consistente en un retrato de Oleo sobre lienzo, cuyas

medidas son 120 x 95 cm, de una dama sentada, siendo la nombrada la Sra.

Mariquita Nin Frias de Galup, madre de la tatarabuela de la donante, pintado por el

artista Prilidiano Pueyrredón (Buenos Aires 1863), con destino al Museo Histórico

Municipal Brigadier General Juan Martin de Pueyrredón.-

ARTICULO 2°_ A través de los canales correspondientes, hágasele llegar nota de

agradecimiento por parte del Departamento Ejecutivo.-

ARTICULO 3°_ De forma.-
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J{onora6fe Concejo (j)efi6erante de San Isidro

Ref.: Expte. N° 9505-S-2019.-

SAN ISIDRO, 19 de septiembre de 2019.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su DECIMO OCTAVA REUNION - DUODECIMA SESION ORDINARIA de fecha
18 de septiembre de 2019, ha sancionado la ORDENANZA N° 9104 cuyo texto
transcribo a continuación:

ORDENANZA NO9104
DONACIONES

María Esther Olmos

ARTICULO 1°._Acéptese la donación efectuada por la Señora María Esther Olmos,
DNI N° 4.653.906, consistente en un retrato de Oleo sobre lienzo, cuyas medidas
son 120 x 95 cm, de una dama sentada, siendo la nombrada la Sra. Mariquita Nin
Frias de Galup, madre de la' tatarabuela de la donante, pintado por el artista
Prilidiano Pueyrredón (Buenos Aires 1863), con destino al Museo Histórico
Municipal "Brigadier General Juan Martín de Pueyrredón".-

ARTICULO 2°_ A través de los canales correspondientes, hágasele llegar nota de
agradecimiento por parte del Departamento Ejecutivo.-

ARTICULO 3Q.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envÍo.-

Secretario
Honora le Concejo Deliberante

San Isidro
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